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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se requiere a la Subsecretaría de Defensa y Protección de lo Público de la 

Secretaría General del Municipio de Medellín, para dar cumplimiento al oficio 

0970 del 19 de diciembre de 2022 y que fue radicado vía electrónica en dicha 

entidad en la misma data; esto es, realizando visita ocular a los inmuebles 

ubicados en la CARRERA 55 NRO. 78ª-55 Y CALLE 51 NRO. 53-35 de Medellín y 

que son materia de esta litis, y expida concepto acerca del cumplimiento de la 

norma técnica respecto de los servicios sanitarios en sus locales destinados para 

uso del público. Se otorga para lo anterior, el término de cinco (05) días 

contados a partir de la comunicación de este requerimiento, so pena de dar 

aplicación a la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3° del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 
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